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Oficio N*”. LAD-61-07 
Quito, 25 de Septiembre del 2007 

  - Señores: 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- | mo. 
. > 5 

Dsko so 1,00 

ASUNTO: Actualización de la Nómina de Socios e Inscripción Nuevo Gerente 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que ha sido nombrado como nuevo . 
Gerente de nuestra empresa al Ing. Santiago Sánchez Miño para lo cual solicitamos se 
digne disponer a quien corresponda Actualizar la Nómina de Socios y a su vez inscribir 
al nuevo gerente general de la empresa ENERPRO CIA LTDA con RUC N? 
1791973747001 ubicados en Juan León Mera 375 y Robles. . 

Agradezco la atención que se preste a la misma, me despido. 
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co Ing. Manuel Zurita l 
oo Presidente ENERO CIA. LTDA. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

-ENLA COMPAÑÍA 

SOLUCIONES INTEGRALES ENERPRO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR : 

EL ING. MANUEL ANTONIO ZURITA CORDOVA 

A FAVOR DEL ING. SANTIAGO SÁNCHEZ MIÑO 

POR: $ 208.00 

HAHHEC.P.T HA 

Di: 2 copias 

Escfitura número: Dos mil quinientos noventa (No. 2.590 ) ni 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador; hoy día martes veintiuno de agosto del dos mil siete; ante mi, Doctor 

Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del Cantón Quito, comparecen: por 

una parte, en calidad de CEDENTES, los cónyuges Manuel Antonio Zurita 

Córdova y señora Irma Margarita Alvarez Guerrero de Zurita; y por otra 

parte, en calidad de CESIONARIO, el señor ingeniero Santiago Jorge Sánchez 

Miño. Los comparecientes quienes lo hacen por sus propios y personales 

derechos, son de nacionalidad ecuatoriana, casados, mayores de edad, 
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- residentes y domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

> contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe en virtud de haberme 

libido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias debidamente legalizadas se 

acompañan como habilitantes; bien instruidos por mí, el Notario en el objeto y 

resultados de este contrato, que a celebrarlo proceden, libre y voluntariamente 

de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública, la cesión de participaciones de 

la compañía SOLUCIONES TÉCNICAS INTEGRALES ENERPRO CIA. 

LTDA., que se otorga conforme las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

OTORGANTES: Comparecen al otorgamiento del presente instrumento y 

hacen las declaraciones que contiene, por una parte, en calidad de CEDENTES 

los cónyuges ingeniero Manuel Antonio Zurita Córdova y señora Irma 

Margarita Alvarez Guerrero de Zurita; y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIO, el Ing. Santiago Jorge Sánchez Miño. El señor Notario que   
autorice este contrato, se servirá consignar las generales de ley de los 

otorgantes. ANTECEDENTES: a.) La compañía “SOLUCIONES TÉCNICAS 

INTEGRALES ENERPRO CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública números dos mil cien, autorizada por el Notario Primero de Quito el 

veintiocho de octubre del dos mil cuatro y se inscribió legalmente en el 

Registro Mercantil de la misma ciudad el dieciocho de enero del dos mil cinco. 

b) La junta general extraordinaria y universal de socios celebrada en esta 

ciudad de Quito el trece de agosto del dos mil siete, autorizó al socio Manuel 

Zurita Cordova transfiera doscientas ocho participaciones de las doscientas   
 



  

    

   
cincuenta y seis que es titular, en favor del señor ingeniero Santiago'S4 

we 

  

PRIMERA Miño, en consecuencia, se realizan las siguientes declaraciones: TERCH 

gy9HUS2, — AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES: El CEDENTÉ 

  

la expresa aceptación de su cónyuge y de la junta general de socios 

mencionada, cede al CESIONARIO doscientas ocho participaciones, 

resertándose, en consecuencia, cuarenta y ocho participaciones. CUARTA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: En virtud de lo expuesto, los 

cedentes expresan que la transferencia de las doscientas ocho participaciones 

comprende todos los derechos y obligaciones inherentes a ellas y a la calidad 

de socios de la compañía, en el monto expresado en las participaciones 

cedidas, esto es, asume el cesionario todos los derechos y obligaciones que le 

determina la Ley de Compañías tanto en el activo como en el pasivo aplicable 

a ellas. QUINTA.- ACEPTACIÓN DEL ACTO: Los otorgantes dejan expresa 

constancia de su aceptación y consentimiento en la realización de este acto y 

además expresan los cedentes haber recibido a su plena satisfacción el precio 

pactado por la transferencia que dejan perfeccionada. SEXTA.- CUANTÍA: La 

cuantía de este contrato es de doscientos ocho dólares.  SÉPTIMA.- 

ANOTACIONES Y RAZONES: El señor Notario Primero de Quito, de 

conformidad con el artículo ciento trece de la Codificación de la Ley de 

Compañías, anotará al margen de la matriz de la escritura de constitución de 

la compañía celebrada ante él en la fecha indicada, del contenido de esta 

escritura y sentará razón de ello en las copias certificadas que se le presenten. 

El señor Registrador Mercantil sentará razón al margen de la inscripción 
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- referente a la constitución de la sociedad, en los términos a los que alude la 

citada norma. ¡ OCTAVA.- CERTIFICADO: El Notario que autorice, este 

contrato, insertará como habilitante de la escritura publica, el certificado 

conferido por el representante legal de la compañía que acredita haberse 

cumplido con los requisitos de rigor. Usted señor Notario, se servirá consignar 

las generales de Ley de los otorgantes y agregar las demás cláusulas de estilo 

que aseguren la plena validez de este instrumento. (HASTA AQUI LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto 

con el certificado del representante de la sociedad que se agrega como 

habilitante, la misma que esta firmada por el Doctor Gabriel Reyes, afiliado al 

Colegio de Abogados de Quito con matrícula número mil cuatrocientos 

ochenta y ocho); y que los comparecientes la aceptan en todas sus partes. 

Senté razón al margen de la escritura pública matriz inicialmente referida. Para 
mn 

la celebración de la presente escritura, se observaron los preceptos legales del 

caso; y, leída que fue a los comparecientes por mí, el Nótario; se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto de todo cuanto DOY FK y £ 
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Ing. Manuel Añtonio Zurita Córdova Irma Margarita Alvarez de Zurita 
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CERTIFICACIÓN 

En esta ciudad de Quito, hoy día martes 21 de agosto del 2007, en mi calidad 

de gerente general y representante legal de la compañía SOLUCIONES 
TÉCNICAS INTEGRALES ENERPRÓ CIA. LTDA,, certifico que la junta 

general extraordinaria y universal de socios celebrada el 13 del presente mes y 
año resolvió con el consentimiento unánime, autorizar al suscrito, como socio--- 

de la empresa, ceder 208 participaciones al señor Ing. Santiago Sánchez y 
aceptarlo como nuevo socio. 

En virtud de esta transferencia, el capital de cuatrocientos dólares dividido en 
cuatrocientas participaciones de un dólar de valor cada una, queda 
distribuido de la siguiente manera: 

  

SOCIOS PARTICIPACIONES PORCENTATE 

Santiago Sánchez 208 / 52% 
Esteban Garces 96 / Ñ 24 

Marco Zurita 38/ NM 12 
Manuel Zurita 48 / 12 

TOTAL 400 100 

Ing. Manuel Antonio Zurita Córdova 

GERENTE GENERAL 
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Quito, 29 de enero del 2007 

Señor Ing.: 
MANUEL ANTONIO ZURITA CORDOV2 , 
SOLUCIONES TECNICAS INTEGRALES ENERPRO CIA. LTDA. 
Ciudad: 

De mis consideraciones! 

Cúmpleme informarle que la junta general de socios, en sesión realizada el 

22 de diciembre del 2006, tuvo el acierto de elegirle a usted como GERENTE 

GENERAL de la compañía SOLUCIONES TÉCNICAS INTEGRALES 

ENERPRÓ CIA. LTDA, por el período de dos años, cargo en el cual 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y 
demás atribuciones y deberes constantes en el estatuto social. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública número 2.100, 
autorizada en la Notaría Primera de Quito, el 28 de octubre del 2004, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 18 de enero del 2005. 

   
ng/ Santiago Sánchez Miño 

SECRETARIO DE LA SESIÓN 

Conste egxpresam me ; que acepto el nombramiento que antecede en la 

ciudad y fech Y 

MA    On esta Tecna tu o] EJE us Presenxz 

. . , 3ccumento tajo eli - del Registr. 
lag. Manuel Antonio Zurita Córdova de Nombramientos Tomo... A 3 8 
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VOS NOTARIA PANA 
APLIUTADION A LAA 

pos REPUBLICADEL ECUABOR : - 
1 TRIBUNAL SÚPREMO ELECTORAL . 

RCTÍFICADO DE VOTACIÓN: 2267. 
SENSULTA POPULAR NACIONA!. 

“ABRIL DE 2007 
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REPUBIJCA.DEL ECUADOR ! 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL : p 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 : 
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-- torgó ante el Notario Titular doctor Jorge Machado Cevallos el veintiuno 

de Agosto del presente año; la escritura de Cesión de Participaciones en 

la Compañta SOLUCIONES INTEGRALES ENERPRO CIA. LTDA, que 

antecede; cuyo protocolo se halla a mi cargo por licencia concedida al 

Titular, según Oficio número: 546AISG/IDOPIO7, de fecha cinco de septiembre del 

presente año, del Consejo Nacional de la Judicatura, Y, en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA, sellada y firmada, en Quito a catorce de 

Septiembre del dos mil siete.- 

 



  

REGISTRO MERCANTIL AE 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 185 de REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de enero del dos mil cinco, a fs.162, tomo 136 correspondiente a 

la compañía “SOLUCIONES TÉCNICAS INTEGRALES ENERPRO CIA. LTDA.” lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, diecinueve de septiembre de dos mil 
siete. EL REGISTRADOR.- 

        
AUS REGISTRADOR MER 

DE CANTON QUITO 
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